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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva, del Permiso de Investigación
«Rosa Alta», núm. 7.807. (PP. 2643/2005).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
hace saber que ha sido admitido definitivamente el Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Rosa Alta», núm. 7.807, de 15 cuadrículas mineras
para recursos de la sección C), en el término municipal de
Pruna (Sevilla). Titular: BPB Iberplaco, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 10 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de la admisión definitiva, del Permiso de Investigación
«Los Balcones», núm. 7.810. (PP. 2644/2005).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa
hace saber que ha sido admitido definitivamente el Permiso
de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Los Balcones», núm. 7.810, de 6 cuadrículas mine-
ras para recursos de la sección C), en el término municipal
de Morón de la Frontera (Sevilla). Titular: BPB Iberplaco, S.A.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de petición de declaración de utilidad pública y apro-
bación de proyecto de línea de alta tensión. (PP.
4278/2005).

INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en los artículos 130 y 144 del
R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan

las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, y los arts. 53 y 54 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a infor-
mación pública la petición de aprobación de proyecto y decla-
ración en concreto de su utilidad pública, implicando esta
última la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de una instalación eléctrica cuyas
características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

Peticionario: Becosa Desarrollo de Tecnologías Aplicadas, S.L.
Domicilio: Pabellón de Chile. Isla de la Cartuja, Sevilla.
Línea eléctrica.
Origen: Subestación P.E. Valdivia.
Final: Subestación Osuna de Endesa.
T.m. afectado: Osuna.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 10 km.
Tensión en servicio: 66 kV.
Presupuesto: 277.112,58 euros.
Referencia: R.A.T: 103156.
Exp.: 234080.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Graham Bell, núm. 25, Edificio Rubén Darío, 2
(de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 4 de noviembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CORRECCION de errores del anuncio de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el cual se somete a
Información Pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa previa del parque eólico «Las Angosturas» en
términos municipales de Campillos y Teba, expediente
CG-103. (BOJA núm. 176, de 8.9.2004). (PP.
4182/2005).

Se publica el presente anuncio para subsanar el error
cometido en la redacción del texto publicado en BOJA núm.
176, de 8 de septiembre de 2004, por el cual se procedía
al cumplimiento del trámite de Información Pública previo al
otorgamiento de autorización administrativa para el proyecto
de parque eólico denominado «Las Angosturas», ubicado en
términos municipales de Campillos y Teba.

Se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 19.949, segunda columna, en el apartado
«Situación», donde dice:

«Paraje Juan Pérez entre Sierra Blanquilla y Sierra Orte-
gícar», debe decir:

«Parajes denominados Las Angosturas y Cerro de Que-
brantaencinas, a unos 5 km al oeste de Campillos.»

Debido al carácter esencial de la citada información publi-
cada erróneamente, se abre un nuevo plazo para que pueda
ser examinada la documentación presentada en esta Dele-

gación Provincial (previa cita en el teléfono 902 113 000),
sita en C/ Bodegueros, 21-1.ª planta, Edificio Luxfor, y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Málaga, 18 de octubre de 2005

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública relación de
beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación
de Empleo Estable acogidas a diferentes Programas
de Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía, a
los/as que no ha sido posible notificar determinados
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto


